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Al encontrarse reunidos los requisitos previstos en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P., 
se ADMITE la renuncia al poder presentada por la Dra. LUZ MARINA CRUZ MUÑOZ, como 
apoderada judicial de los señores JAIRO ALFONSO GÓMEZ, HUMBERTO GÓMEZ y JULIO 
CÉSAR GÓMEZ, la cual pone término al poder cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al juzgado. 
 
Ahora bien, dado que en el asunto de la referencia no es dable litigar en causa propia, en 

ejercicio del derecho de postulación, se requiere a los señores JAIRO ALFONSO GÓMEZ, 

HUMBERTO GÓME y JULIO CÉSAR GÓMEZ para que procedan a conferir poder a un 

profesional del derecho que los represente, concediéndoles para ello un término de 10 días, 

lo anterior dado que existe fecha para celebrarse audiencia de inventarios y avalúos. 

Comuníquese por el medio más expedito dejándose las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE,  
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